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ACTA No. 01 

ATENCIÓN A SENTENCIA DE JUSTICIA Y PAZ – JUZGADO PRIMERO DE CIRCUITO 

ESPECIALIZADO EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS - CÚCUTA 

CIUDAD Y FECHA: 

 

San José de Cúcuta, 02 

de junio de 2026 

HORA INICIO: 

8:00AM 

HORA FIN: 

12:00MD 

 

LUGAR Y/O ENLACE:  

 

Atención telefónica Regional Norte de Santander  

 

AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR: 

 

1. Orientar e identificar interés de las personas víctimas del conflicto armado interno – Ley 975 de 
2005 y 1592 de 2012, en programas de formación, capacitación técnica, y proyectos para la generación 
de empleo rural y urbano vigentes, respetando la edad, grado de estudios, preferencia de cada 
interviniente.  
 
2. Remitir a la dependencia y/o funcionario o contratista correspondiente de acuerdo con la selección 
de formaciones realizada por la población víctima atendida.  

 

OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: Dar cumplimiento al exhorto proferido en la sentencia de Justicia y Paz, 
mediante la socialización de la oferta institucional. 

 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA - Regional Norte de Santander a través de la Agencia Pública 
de Empleo, en fecha 16 de abril de 2026, procedió a contactarse con los beneficiarios, a quienes se 
socializa la oferta la oferta institucional, la cual comprende: 
 
FORMACIÓN PARA EL TRABAJO: Se informó a los titulares de la sentencia los beneficios y requisitos 
para acceder a las siguientes formaciones:  
 

➢ Cursos complementarios:  Edad de acceso es a partir de los 14 años, no se requiere de 
formación académica previa. 

 
➢ Formaciones tituladas: Formaciones tituladas: Se requiere cumplir con los requisitos  

requeridos para cada nivel de formación (Auxiliar y Operario, Técnico y Tecnológico), 
contenidos en la Circular SENA 9 de 2024. 
 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Resolución 2130 de 2013, se informa que la población víctima 
es beneficiaria del 20% de los cupos para estudio en cada formación publicada en la oferta regular del 
aplicativo Sofía Plus SENA, cada tres meses a través de la página 
http://oferta.senasofiaplus.edu.co/sofia-oferta/.  

 

http://oferta.senasofiaplus.edu.co/sofia-oferta/
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CERTIFICACIÓN POR COMPETENCIA LABORAL: La Certificación de Competencias Laborales es un 
proceso gratuito que el SENA desarrolla para verificar y certificar las habilidades, destrezas y 
conocimientos que tiene una persona para desarrollar una función o labor determinada. 
 
AGENCIA PÚBLICA DE EMPLEO: Se presta el servicio de Intermediación Laboral, a los usuarios 
interesados en conseguir empleo; que pueden registrar su hoja de vida en la plataforma virtual 
https://agenciapublicadeempleo.sena.edu.co/, donde se podrá postular en las vacantes de acuerdo a 
su perfil ocupacional, teniendo en cuenta los requerimientos para la vacante. 
 
FONDO EMPRENDER: Se brindan asesoría y acompañamiento a Planes de Negocio y Creación de 
Unidades Productivas, con los Gestores de atención a Población Víctima del Conflicto Armado;  donde 
se puede articular  con entidades de financiación con el fin de gestionar recursos financieros 
condicionado a los convenios vigentes, bien sea a través de créditos,  convocatorias  micro financieras 
y/o Fondo Emprender  (fortalecimiento del Capital Semilla), que se accede a través de convocatorias 
públicas y cumplimiento de requisitos que para la población Víctima  del Desplazamiento, es cumplir 
con  mínimo 90 horas de formación técnica. Para emprendimiento empresarial o crear un proyecto 
productivo, se debe acudir a los talleres de sensibilización al emprendimiento (de acuerdo con el 
cronograma establecido). 
 
El SENA Regional Norte de Santander, a través de su Agencia Pública de Empleo (APE), informa que 
con fecha del 02 junio de 2026 se intentó establecer comunicación con la señora ELIGIA BOTEELO 
LUNA, con cédula 3734261, No obstante, existe una imposibilidad material para formalizar dicha 
comunicación, toda vez que, se llamó en repetidas ocasiones al número telefónico y contestó pero 
colgó y en las llamadas posteriores no contestó, se encuentra registrada en el aplicativo de la agencia 
pública de empleo SENA, con el mismo número suministrado, se envía un correo electrónico a la 
dirección establecida, se adjunta evidencia de las llamadas telefónicas y el correo electrónico.  
 
El SENA Regional Norte de Santander, a través de su Agencia Pública de Empleo (APE), informa que 
con fecha del 02 de junio de 2026 se estableció comunicación vía telefónica con la señora YALENI 
BOTELLO LUNA, con cédula 37392492, a la cual se le socializó el portafolio de servicios APE y manifestó 
estar interesada en el servicio de EMPRENDIMIENTO, para lo cual se remite con el Dinamizador de 
emprendimiento a población víctima Blanca Sandoval Rozo. 
 
El SENA Regional Norte de Santander, a través de su Agencia Pública de Empleo (APE), informa que 
con fecha del 02 de junio de 2026 se estableció comunicación vía telefónica con la señora YOLIMA 
BOTELLO LUNA, con cédula 60441866, a la cual se le socializó el portafolio de servicios APE y manifestó 
estar interesada en el servicio de EMPRENDIMIENTO, para lo cual se remite con el Dinamizador de 
emprendimiento a población víctima Carlos Gustavo Torres Torrado. 
 
El SENA Regional Norte de Santander, a través de su Agencia Pública de Empleo (APE), informa que 
con fecha del 02 de junio de 2026 se estableció comunicación vía telefónica con la señora NINFA ROSA 
MOLINA LUNA, con cédula 37178850, a la cual se le socializó el portafolio de servicios APE y manifestó 
estar interesada en el servicio de EMPRENDIMIENTO, para lo cual se remite con el Dinamizador de 
emprendimiento a población víctima Isabel Cristina Zambrano Jaimes. 
 
 
 

https://agenciapublicadeempleo.sena.edu.co/
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El SENA Regional Norte de Santander, a través de su Agencia Pública de Empleo (APE), informa que 
con fecha del 02 de junio de 2026 se estableció comunicación vía telefónica con el señor JAIRO 
BOTELLO LUNA, con cédula 88209395, la cual manifiesta no estar interesada en ninguno de los 
Servicios de la Agencia Pública de Empleo debido a que actualmente está laborando y no cuenta con 
disponibilidad de tiempo. 
 
El SENA Regional Norte de Santander, a través de su Agencia Pública de Empleo (APE), informa que 
con fecha de 02 de junio de 2026 se intentó establecer contacto con el señor NANCY YANET BOTELLO 
LUNA, con cédula 60373147, no obstante, existe una imposibilidad material para formalizar dicha 
comunicación, toda vez que se llamó al número suministrado y es el mismo número de la hermana 
YOLIMA BOTELLO LUNA, la cual manifiesta no tener comunicación con ella ya que desde hace varios 
años reside Venezuela, Maracaibo y no tienen comunicación  
 
BENEFICIARIO DE SENTENCIA  
 
ELIGIA BOTEELO LUNA  
Celular:  3144460279 
Cédula: 37342612 
 
YALENI BOTELLO LUNA  
Celular:  3144640279 
Cédula: 3739249 
 
YOLIMA BOTELLO LUNA 
Celular:  3134496013 
Cédula: 60441866 
 
NINFA ROSA MOLINA LUNA 
Celular:  3151598908 
Cédula: 37178850 
 
JAIRO BOTELLO LUNA 
Celular:  88209395 
Cédula: 3218832450 
 
NANCY YANET BOTELLO LUNA 
Celular:  3134496013 
Cédula: 60373147 

CONCLUSIONES 

• Una vez agotadas las gestiones para realizar contacto con la señora ELIGIA BOTELLO 
LUNA a través del número telefónico, el cual no contesta, se procede al cierre del acta 
dejando constancia de que se realizó el envío de correo electrónico de los servicios 
que oferta la Agencia Pública de Empleo SENA y que la mencionada ciudadana está 
registrada en el aplicativo de la Agencia Pública de Empleo del SENA con el mismo 
número suministrado. 
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• Una vez socializados los servicios de la Agencia Pública de Empleo – SENA a la 
beneficiaria YALENI BOTELLO LUNA esta manifiesta estar interesada en el servicio de 
emprendimiento, para lo cual se remite con el Dinamizador de emprendimiento a 
población víctima Blanca Sandoval Rozo. 
 

• Una vez socializados los servicios de la Agencia Pública de Empleo – SENA a la 
beneficiaria YOLIMA BOTELLO LUNA esta manifiesta estar interesada en el servicio de 
emprendimiento, para lo cual se remite con el Dinamizador de emprendimiento a 
población víctima Carlos Gustavo Torres Torrado. 
 

• Una vez socializados los servicios de la Agencia Pública de Empleo – SENA a la 
beneficiaria NINFA ROSA MOLINA LUNA esta manifiesta estar interesada en el servicio 
de emprendimiento, para lo cual se remite con el Dinamizador de emprendimiento a 
población víctima Isabel Cristina Zambrano Jaime 
 

• Una vez socializados los servicios de la Agencia Pública de Empleo – SENA al 
beneficiario JAIRO BOTELLO LUNA, manifiesta no estar interesado en ninguno de los 
Servicios de la Agencia Pública de Empleo debido a que actualmente está laborando y 
no cuenta con disponibilidad de tiempo, se procede a cerrar el acta. 

 

• Se realizó el contacto con la señora NANCY YANET BOTELLO LUNA, mediante el 
número suministrado, pero no fue posible contactarse ya que es el número de su 
hermana Yolima Botello Luna, la cual manifiesta no tener comunicación con ella ya que 
desde hace varios años reside Venezuela, Maracaibo y no tienen comunicación, se procede a 
cerrar el acta. 

ESTABLECIMIENTO Y ACEPTACIÓN DE COMPROMISOS  

ACTIVIDAD 

/DECISIÓN 

Socialización 

portafolio de 

servicios Agencia 

Pública de Empleo 

FECHA 

02/06/2026 

RESPONSABLE 

Dina Luz Mejia 

Santamaria  

FIRMA O 

PARTICIPACIÓN 

VIRTUAL 

 

 

DE: ASISTENTES Y APROBACIÓN DECISIONES 

NOMBRE DEPENDENCIA/ 

EMPRESA 

FIRMA O PARTICIPACIÓN 

VIRTUAL 

DINA LUZ MEJIA SANTAMARIA APE - SENA  

ELIGIA BOTELLO LUNA  AFECTADO Llamada telefónica 
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YALENI BOTELLO LUNA  AFECTADO Llamada telefónica 

YOLIMA BOTELLO LUNA  AFECTADO Llamada telefónica 

NINFA ROSA MOLINA LUNA  AFECTADO Llamada telefónica 

JAIRO BOTELLO LUNA  AFECTADO Llamada telefónica 

NANCY YANET BOTELLO LUNA  AFECTADO Llamada telefónica 

 
De acuerdo con La Ley 1581 de 2012, Protección de Datos Personales, el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, se 
compromete a garantizar la seguridad y protección de los datos personales que se encuentran almacenados en este 
documento, y les dará el tratamiento correspondiente en cumplimiento de lo establecido legalmente. 

 

EVIDENCIAS DE ATENCIÓN 

ELIGIA BOTELLO LUNA 
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YALENI BOTELLO LUNA 
 

 
 

YOLIMA BOTELLO LUNA 
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NINFA ROSA MOLINA 

 

 
 

 
JAIRO BOTELLO LUNA 
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NANCY YANETH BOTELLO LUNA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

 
 

 


